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En la Ciudad de México, a veintinueve de enero de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo siguiente: 

Constancias Registro 

Voto formulado por el Ministro Eduardo Medina Mora l., así como voto Sin registro 
concurrente formulado. por el Ministro Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, en 
relación con la sentencia de veintinueve de agosto de dos mil diecisiete, 
dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la 
acción de inconstitucionalidad al rubro citada. 

Documentales recibidas el veintiséis de enero y el veintisi~e enero pasados, 
respectivamente, en la Sección de Trámite de Controversias ConsWnales y de Acciones 
de _lnconA~i ucionalidad de la Subsecretaría General .... de Acuerdos de este Alto Tribunal. 
ConsteÁ( · · í 

·~ ' 

Ciudad de; México, a veintinueve.de. enero de dos mil dieci.~cho. 
, ., . \ .,. . 

Agréguensf3 al expediente, pa;a'>que~n efectos 'legales, el voto 

formulado por el Ministro Eduardo· Medi~Mora l., así' como el voto 

concurrente Jormulado por eL Ministr~~u~o ZaldJv?( Lelo de Larrea, en 

relación con la sentencia de veiQtinue~de agosto-~ de dos mil diecisiete, 
. ' \ .... , 

dictada en este- asunto por el T!iR~I· Plenó: de ·1a Suprema Corte de Justicia 

de la Nación y, con fundam·e-nto ~~rtículo. 44, párrafo primero 1, en relación 

con el 732
, de la Ley Regla~t~ria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de 

la Constitución Política de~ Estados Unidos Mexicanos, se ordena su 

notificaciq11 por ofjcio a las partes._, 

Notifíquese. / ~ . ·-. . ~-

Lo proveY, '~ el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

; ci'e la/SÜp I ~) C~rt~ e-) !Justlci'¿)Je: fra ¡ N1ci¡ó~t 'qLieii. a~fo~, 1con Leticia 

Guzmán iran q, Secre de la Sección de Trámite de Controversias 
! 

Constitu ionale / d _, j 
General de A r 1 e¡e 

e la Subsecretaría 

1 
Artículo 44. Dictada la sentencia, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación ordenará notificarla a las partes, y 

mandará publicarla de manera íntegra en el Semanario Judicial de la Federación, conjuntamente con los votos particulares que se 
formulen. [ ... ]. 
2 
Artículo 73. Las sentencias se regirán por lo dispuesto en los artículos 41, 43, 44 y 45 de esta ley. 

 
 
 
 
 




